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veinte días, cada una de las subastas que se dirán,
que se celebrarán en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sita en la avenida Josep Tarradellas, núme-
ro 179, planta segunda, puerta derecha, de L’Hos-
pitalet; teniendo lugar la primera subasta el próximo
día 5 de julio de 2000, a las once horas; la segunda
subasta (si resultara desierta la primera), el próximo
día 5 de septiembre de 2000, a las once horas,
y la tercera subasta (si resultara desierta la segunda),
el próximo día 5 de octubre de 2000, a las once
horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para el remate, en pri-
mera subasta, la cantidad de 13.982.500 pesetas,
en que ha sido tasada la finca hipotecada, según
consta en la escritura de constitución de hipoteca;
en segunda subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad,
y la tercera subasta sale sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la primera y segun-
da subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, en la oficina del «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», sito en L’Hospitalet, rambla
de Justo Oliveras, número 11, cuenta número 0754,
entidad 182, oficina 3050, una cantidad en metálico
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su corres-
pondiente tipo, y en tercera subasta, el 20 por 100
del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can-
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte
del precio total del remate, que si se solicita, podrá
hacerse en calidad de cederlo a tercero.

También podrán reservarse en depósito, a ins-
tancia del acreedor, las demás consignaciones de
los postores que se admitan y hayan cubierto el
tipo de subasta, a efecto de que, si el primer postor
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda
aprobarse el remate a favor de los que sigan por
el orden de sus respectivas posturas.

Tercera.—Pueden hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la
Secretaría del Juzgado, con el justificante de ingreso,
de una cantidad igual, al menos, del 20 por 100
del tipo de la correspondiente subasta, de la con-
signación, antes del momento señalado para la
subasta.

Cuarta.—El juicio y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, para que
puedan examinarlos los que quieran tomar parte
en las subastas, previniéndose, además, que los lici-
tadores deberán conformarse con ellos y que no
tendrán derecho a exigir ningunos otros. Después
del remate no se admitirá al rematante ninguna recla-
mación por insuficiencia o defecto de ellos.

Quinta.—Se entenderá que todo licitador acepta
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes
anteriores y las preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes y que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Igualmente hago saber, que si por causa mayor
tuviera que suspenderse alguna de tales subasta, se
entenderá señalada su celebración para el día hábil
inmediato, excepto sábados, a la misma hora y en
el mismo lugar.

Mediante el presente se notifica a doña Alcira
Silvia Iglesias Candal el señalamiento del lugar, día
y hora para la celebración de las subastas a los
efectos legales procedentes, y se le hace saber que
antes de verificarse el remate podrá librar su bien,
pagando principal y costas; después de celebrado
quedará la venta irrevocable.

Bien objeto de subasta

Finca resgistral número 16.643. Urbana.—Depar-
tamento número 5. Piso primero, puerta segunda
de la casa número 142 de la calle Más, de L’Hos-
pitalet de Llobregat.

Consta de tres dormitorios, comedor, cocina y
aseo. Ocupa una superficie de 45 metros cuadrados.
Linda: Al frente, sur, con escalera y patio; al fondo,

norte, con patio posterior de la casa; a la derecha,
entrando, este, con don Ramón Boronat, y a la
izquierda, oeste, con doña Rosa Aznar. Cuota de
participación: Siete enteros noventa centésimas por
ciento.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad
de L’Hospitalet número 5 al tomo 1.644, libro 331,
folio 144, finca número 16.643.

L’Hospitalet, 5 de mayo de 2000.—El Magistrado-
Juez.—30.850.$

LOGROÑO

Edicto

Doña Carmen López de Silanes, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 5
de Logroño,

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría,
en resolución de esta fecha, dictada en el proce-
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, número 10/99, promovido por
Banco Atlántico, contra doña Eva Hurtado Gómez,
en reclamación de cantidad, se anuncia por el pre-
sente la venta de dicha finca en pública subasta,
por término de veinte días, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, teniendo lugar la primera subasta
el día 28 de junio; la segunda, el 28 de julio, y
la tercera, el 26 de septiembre, siempre a las diez
horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para el remate, en pri-
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada
la finca en la escritura de debitorio; en segunda
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera
subasta sale sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la primera y segun-
da subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, en el Banco Bilbao Vizcaya, sito en calle
Miguel Villanueva, de Logroño, cuenta número
2262000018001099, una cantidad, en metálico,
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, y el
20 por 100 del tipo de la segunda subasta en la
tercera, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Al terminar el acto serán devueltas dichas can-
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte
del precio total del remate, que, si se solicita, podrá
hacerse con la calidad de ceder el remate a un
tercero.

También podrán reservarse en depósito, a ins-
tancia del acreedor, las demás consignaciones de
los postores que se admitan y hayan cubierto el
tipo de subasta, a efecto de que, si el primer pos-
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por orden de sus respectivas posturas.

Tercera.—Pueden hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso
en la consignación, antes del momento señalado
para la subasta.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani-
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, a disposición
de los intervinientes.

Quinta.—Se entenderá que todo licitador acepta
la titulación existente, y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, y que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Sexta.—Mediante el presente se notifica al deudor
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec-
tos procedentes.

Bien que se subasta

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Logroño, tomo 1.221, libro 62 de
Navarrete, folio 1, finca 2.886, sita en Navarrete
(La Rioja), al término de San Pedro, de 3 fanegas
3 celemines, equivalentes a 63 áreas y 70 centiáreas,
polígono 14, parcela 384. Tasada para subasta en
14.465.000 pesetas.

Logroño, 12 de abril de 2000.—La Secretaria
judicial.—29.607.$

LOGROÑO

Edicto

Doña Dolores del Campo Díaz, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 7 de Logroño,

Hago saber: Que en dicho juzgado, y con el núme-
ro 8/1999, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Banco de Sabadell, Sociedad
Anónima», contra doña Felisa Hernández Hernaiz,
don Raúl Rubio Hernández y doña Dolores Carrizo
de Ramo, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 26 de julio de 2000, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 224100017000899,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación, que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de septiembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de octubre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca: Vivienda o piso tercero izquierdo, sito en
calle Víctor Romanos, 5, de Fuenmayor, inscrita
en el Registro de la Propiedad número 2 de Logroño,
al tomo 1.414, folio 165, libro 51, finca 4.792.

A) Valoración de 1/6 parte del usufructo más
4/6 partes en pleno dominio de la finca indicada:
2.574.000 pesetas.


